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la Isla de La Palma, que hace suya la Dirécción General de 
Bellas Artes, ha resuelto que la Junta de Patronato del indi
cado Museo quede constituida de la siguiente forma:

Presidente de honor: llustrísimo señor Director geneial de 
Bellas Artes.

" Presidente efectivo: El Delegado del Gobierno en la isla de 
La Palma.

Vocales: Presidente del Cabildo Insular, el Alcalde de Santa 
Cruz de la Palma, el Delegado de la Dirección General de 
Bellas Artes en la isla de La Palma, el Director del Instituto 
de Enseñanza Media, el Director del Museo Provincial de Bellas 
Artes, el Jefe insular del Movimiento, el Arcipreste del Distrito, 
el Delegado comarcal de Información y Turismo, el Director 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, seis 
personas de reconocido prestigio en materias artísticas, nom
bradas por la Dirección General de Bellas Artes a propuesta 
del Patronato, y el Director de la Escuela de Formación Pro
fesional.

Lo digo a V., I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de diciembre de 19S4 por la que se acepta 
la donación hecha por don Mohamed Sabry del cuadro 
üLa ciudad de Hebo (Egipto)» con destino al Museo 
Provincial de pellas Artes de Murcia.

limo. Sr.: A propuesta del Director del Museo Provincial de 
Bellas Artes de Murcia, que hace suya la Dirección General de 
Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Que sea aceptada la donación hecha al Museo Pro

vincial de Bellas Artes de Murcia por don Mohamed Sabry del 
cuadro a la acuarela, del que es autor, titulado «La ciudad de 
Hebo (Egipto)».

Segundo. Que se haga constar de manera expresa y perma
nente en el momento en que la obra que motiva esta Orden 
sea fexpuesta al público el nombre del donante.

Tercero. Que se testimonie de manera oficial el agradeci
miento de este Ministerio a don Mohamed Sabry.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de diciembre de 1964 por la que se anun
cian dos concursos para premiar, respectivamente, la 
mejor biografía critica de Zurbarán y el mejor artículo 
periodístico que se publique sobre el mismo.

limo. Sr.: Este Ministerio, a propuesta de la Comisión nom
brada pór Decreto de 18 de marzo de 1964 para la organización 
de los áctos conmemorativos del centenario de Zurbarán, que 
hace suya la Dirección General de Bellas Altes, ha resuelto 
anunciar públicamente dos concursos para premiar, respectiva
mente, la mejor biografía crítica de Zurbarán y el mejor artículo 
periodístico que se publique sobre Zurbarán, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Podrán concurrir a estos concursos todos los escri
tores españoles.

Segunda. La biografía crítica no habrá de exceder de 200 fo
lios, escritos a máquina, a doble espacio, y el artículo periodís
tico habrá de ser de los publicados entre el 17 de noviembre 
actual y el 28 de febrero de 1965 en periódicos o revistas de 
España o del extranjero. n

Tercera. Se adjudicarán los siguientes premios :
a) Para la biografía crítica, 50.000 pesetas.
b) Para el artículo, 30.000 pesetas.
Cuarta. Los trabajos, en número de tres ejemplares, deberán 

remitirse a la Dirección General de Bellas Artes (Ministerio de 
Educación Nacional, Alcalá, número 34, Sección de Museos, Expo
siciones y Concursos), donde se entregará un recibo acreditativo 
de la recepción de los mismos dentro de los quince primera^! 
días del mes de marzo del año 1965

Para retirar los trabajos no premiados bastará la presenta
ción del recibo correspondiente o, en su caso, del resguardo de 
la oficina de Correos en donde fueron depositados.

Quinta. El Jurado calificador será nombrado por este Mi
nisterio y su fallo será emitido dentro de los treinta días si
guientes al en que termine el plazo de presentación de los tra

bajos, el que será inapelable, pudiendo ser declarados desiertos 
los premios si a juicio del Jurado no existe ningún trabajo 
con mérito suficiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1964 por la que se crean 
1.000 plazas en el Escalafón General del Magisterio.

limo. Sr.: Consignado en el número 347.111 del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento el crédito de 6.132.060 
pesetas para la creación en 1 de octubre de 1.000 plazas en la 
misma proporción que figura en la plantilla precendente, se 
precisa a tal efecto acordar la distribución del crédito, y teniendo 
en cuenta el número de plazas de qüe consta cada una de las 
categorías del escalafón y que existe crédito adecuado para la 
paga extraordinaria de diciembre, correspondiente a est^ nue
vas plazas, del global figurado en el número 347.119, que por la 
Sección de Contabilidad de Hacienda e Intervención General de 
lá Administración del Estado, ha sido tomada razón del gasto 
y fiscalizado el mismo con fechas 21 de noviembre y 2 de diciem
bre, respectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto que con cargo a los créditos 
figurados en los números 347.111 y 347.119 del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento se consideren creadas 
a partir de 1 de octubre del corriente ado y distribuidas en las 
respectivas categorías del Escalafón General deí Magisterio las 
plazas que a cóntinuación se detallan: /fc

Categoría Plazas

Número 347.111 
Haberes

último trimestre

Pesetas

Número 347.119 
Paga

extraordinaria

Pesetas

1.» 30 242.100 80.700
2.» 69 525.780 175.260
3.» 90 648.000 216.000
4.» 141 972.900 324.300
5.a 151 969.420 323.140
6.a 159 940.230 316.410
7.a 169 922.740 307.580
8.» 122 607.560 202.520
9.a 69 291.870 97.290

1.000 6.129.600 2.043.200

Lo digo a V. I. para su conocimiento y deimás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. St. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1964 por laj qUe se conce
den subvenciones a Patronatos Escolares de Suburbios.

limo. Sr.: Consignado en el número 347.413/3 del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento un crédito global de 
500.000 pesetas para «subvención a Patronatos Escolares, ex
cepto el de Madrid y Barcelona, a distribuir discreciohalmente 
por Orden ministerial», se precisa a tal efecto acordar la distri
bución del referido crédito global; por ello y teniendo en cuenta 
la importancia de los fines y atenciones encomendados a los 
distintos Patronatos Escolares de Suburbios, así como la auto
rización presupuestaria, y habiendo sido tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad de Hacienda y fiscalizado el 
mismo por la Intervención Delegada de la Administración Ge- 
nerál del Estado con fechas 10 y 12 de noviembre último, res
pectivamente, ^

Este Ministerio ha dispuesto que con cargo al citado cré
dito de 500.000 pesetas, consignado en el mencionado número 
347.413/3 del vigente presupuesto de gastos de este Departamen
to, se concedan las siguientes subvenciones:

Pesetas

Patronato Escolar de los Suburbios de Tarragona »
(capital) .......................................................... .............. 150.000

Patronato Escolar de los Suburbios de Gerona (ca
pital) ........... ....................................... ... ... ... 125.000
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Pesetas

Patronato Escolar «Ave María» de los Suburbios de
Granada (capital) ..........   100.000

Patronato Escolar de los Suburbios de Zaragoza
(capital) ... .......................       100.000

Patronato Escolar de los Suburbios de Cáceres (car
pital)..........................................................................   26.000

Total crédito........................:... 600.000

Por los Pagadores provinciales del Ministerio se solicitarán 
los libramientos «en firme» de las referidas subvenciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
Xlmo. STr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se eleva 
a definitiva la adjudicación provisional del concurso 
convocado por Orden de 23 de octubre ({(Boletín Oficial 
del EstadOíi del 31) de adquisición de material e instru
mentos técnicos para la Campaña Nacional contra el 
Analfabetismo.

limo. Sr.: Por Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 29 del actual se adjudicó provisionalmente el con
curso público convocado por Orden ministerial de 23 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31) para la adquisición de ma
terial e instrumentos técnicos para la Campaña Nacional de Al
fabetización con cargo al crédito que figura en el número 347.622 
del Presupuesto del Estado, fiscalizado por la Intervención Ge
neral en 14 de noviembre, importando el total de la adjudicar 
ción 21.678.659,61 pesetas.

, Este Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en la convo
catoria y el pliego de condiciones, ha resuelto elevar a definitiva 
la adjudicación en los mismos términos a favor de los adjudica
tarios Editorial Teide, Daímau, Santillana Anaya, Anel, Tubal, 
Vicens-Vives, Magisterio Español, Aguado, Iberoamericanas, Su
cesores de Rivadeneyra, Paraninfo, Sánchez Rodrigo, Discos Bel- 
ter y Discos Oolumbia.

Los adjudicatarios constituirán fianza del 4 por 100 del im
porte del contrató y formalizarán éste en escritura pública.

La recepción tendrá lugar en el plazo señalado en la base 3.* 
del pliego de condiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se publica 
la adjudicación del concurso de adquisición de mobi
liario con destino a la Escuela Central de Idiomas de 
Madrid.

Visto el expediente incoado para la resolución del concurso 
de mobiliario con destino a la Escuela Central de Idiomas de 
Madrid, por un total de 4.084.645 pesetas, convocado por anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» dbl día 14 de noviembre;

Resultando que según consta en el acta del coi^rso, autori
zada por el Notario don Alfredo Soldevilla, se procedió a la 
apertura de los pliegos presentados, el día 1 de diciembre, y 
desimés del examen de la documentación aportada y propuestas 
de los diversos licitadores, la Mesa resolvió adjudicar provisio
nalmente el lote en la forma que más adelante se detalla:

Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente Legislación y en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos de condiciones y 
proyectos que han servido de base al cqncurso,

Este Ministerio ha resuelto: *
1.0 Ratificar los acuerdos de la Mesa constituida expresa

mente para la resolución del concurso'de mobiliario con destino 
a la Escuela Central de Idiomas de Madrid por un total de pese
tas 4.073.625, y en su consecuencia adjudicar el servicio a la casa 
Nesofsky Gigante por un importe de 4.020.000 pesetas.

2.0 Esta adjudicación ^ovisional adquirirá carácter definitivo 
si transcurridos quince días a contar de la fecha de la publi
cación de esta Resolución no se hubiere presentado ninguna re
clamación o no se hubieren estimado las presentadas.

3.0 Durante los cinco días hábiles siguiente^ al en que esta 
adjudicación adquiera carácter definitivo, el adjudicatario deberá 
constituir en la Caja General de Depósitos una fianza equivalente 
ai cinco por ciento del valor total de la adjudicación, bien en 
metálico o bien en Títulos de la Deuda Pública dei* Estada

4© Ea plazo de ejecución de las unidades comprendidas en el 
referido lote será el propuesto por el adjudicatario, siempre qpe 
no exceda del que reglamentariamente se fija en el pliego de 
condiciones que ha servido de base al concurso. El pago se vert- 
ficará, previo cumplimiento de los requisitos legales, con impu
tación del gasto al crédito, cuya numeración es 344.613, apsirt&r 
do b) del vigente Presupuesto de gastos de este Departamento, 
del que oportunamente se ha tomado razón del gasto y fiscali
zado el mdsmo.

Lo que de Orden oomunicada por el excelentísimo señor Ml- 
nisitíTo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de dioiemibre de 1964—^E1 Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director de la Escuela Central de Idiomas de Madrid.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la adjudicación del concurso de adquisición de 
material con destino al Laboratorio de Idiomas de la 
Escuela Central de Idiomas de Madrid.

Visto el expedente incoado para la resolución del concurso 
de material con destino al Laboratorio de Idiomas de la Es
cuela Ontral de Idiomsis de Madrid, aprobado por Decreto y 
por un impote total de 7.130.600 pesetas, convocado por anun
cio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» del día 14 de 
noviembre último;

Resultando que, según consta en el acta del concurso, autori
zada por el Notario don José Solís Navarrete, se procedió a la 
apertura de los pliegos presentados el día 27 de noviembre, 
y después del examen de la documentción aportada y propues
tas de los diversos licitadores, la Mesa resolvió adjudicar pro
visionalmente los diversos lotes en la foma que más adelante 
se detalla;

Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente legislación y en particular la Ley de 
Administración y Contabilidad y los pliegos de condiciones y 
proyectos que han servido de base al concnrso,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Ratificar los acuerdos de la Mesa constituida expresa

mente para la resolución del concurso de material con destino 
al Laboratorio de Idiomas de la Escuela Central de Idiomas 
de Madrid, por un importe total de 6.258.000 pesetas, lo que 
supone una baja de 872.000 pesetas en relación con el presu
puesto tipo de 7.130.000 pesetas, equivalente al 12,23001402 por 
100, y, en consecuencia, adjudicar provisionalmente el servicio 
en la siguiente forma:

Lote 1), a la casa «Distesa» por 3.340.000 pesetas.
Lote 2), a la casa «Distesa» por 1.100.000 pesetas.
Lote 3), a la casa «Centro Audiovisual, S. A.», por 620.000 pe

setas, y
Lote 4), a la casa «Centro Audiovisual, S. A.», por 1.196.000 

pesetas.
2.0 Esta adjudicación provisional adquirirá carácter definiti

vo si, transcurridos quince días, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden, no se hubiere presentado ninguna 
reclamación o no se hubieren estimado las presentadas.

3.0 Durante los cinco días hábiles siguientes al en que esta 
adjudicación adquiera carácter definitivo, los adjudicatarios 
deberán constituir en la Caja General de Depósitos una fianza 
equivalente al cinoo por ciento del valor total de la adjudi
cación, bien en metálico o bien en títulos de la Deuda Pública 
del Estado; y

4.0 El plazo de ejecución de las unidades comprendidas en 
los diversos lotes será el propuesto por cada uno de los adju
dicatarios, siempre que no exceda del que reglamentariamente 
se fija en el pliego de condiciones que ha servido de base al 
concurso. El pago se verificará, previo cumplimiento de los requi
sitos legales, en la siguiente forma: 4.915.119,22 pesetas, con 
cargo al crédito cuya numeración es 344.613, apartado a), del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, y pese
tas 1.342.880,78, con cargo al ejercicio económico de 1965, del 
que oportunamente fué verificada la toma de razón del gasto 
y fiscalizado favorablemente por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.—^El Subsecretario, Luis 

Legaz.
Sr. Director de la Escuela Central de Idiomas de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se hace público haberse aprobado 
las obras de instalación de Biblioteca {{Baltasar OrOr 
c¿án», en Calatayud (Zaragoza).

Visto el proyecto de obras de instalación de Biblioteca Pública 
«Baltasar Gracián», en Calatayud (Zaragoza), redactado por 
el Arquitecto don Qasüiñro Lanaja;


